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Guayaquil, Octubre 21 del 2013 

Señor 

MARIANO FERNANDO ORTEGA CABEZA DE VACA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía PALMISA 

PALMERAS INDUSTRIALIZADAS S.A., en sesión realizada el día de hoy, reeligió a 

usted como GERENTE de la misma por un lapso de 5 años, correspondiéndole a 

usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial en todo acto o contrato de 

manera individual. 

Todo de acuerdo a la Reforma del Estatuto Social de la compañía que consta en la 

escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el 29 de Abril de 2013, inscrita el 15 de Octubre del 2013 en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

FRANCISCO JAVIER VIVAS WAGNER 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C. 0906332580 

Acepto el nombramiento que antecede en la Ciudad de Guayaquil, a los veinte y un 

días del mes de Octubre del 2013. 

Lo bl 
FERNANDO ORTEGA-CA

BEZA 
DE VACA 

C.C. 0902633395
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NUMERO DE REPERTORIO:48.087 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PALMISA 
PALMERAS INDUSTRIALIZADAS S.A., a favor de MARIANO 
FERNANDO ORTEGA CABEZA DE VACA, de fojas 4.035 a 4.037, 
Registro de Nombramientos número 1.296. 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2013 

REVISADO POR: q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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